RES. 3749/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006764, Ent. N° 5253/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la AGESIC, de la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 200/2018, convocada para la contratación de servicio de consultoría de actualización y mantenimiento de contenidos, servicio de asesoramiento experto con el fin de mantener y evolucionar los contenidos y dominios del “Diccionario Nacional de Medicamentos y Afines”, mantener y evolucionar el software de gestión del mismo, y brindar apoyo en los procesos de adopción del DNMA de las instituciones integrantes o relacionadas al Sistema Nacional Integrado de Salud;
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de  ACCE con fecha 10.05.2018 y en el diario Oficial con fecha 17.05.2018;  
2) que con fecha 25.06.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentó un oferente: INFORMÉDICA S.R.L. & GEOCOM URUGUAY S.A., con intención de consorcio;
3) que se adjuntan: informe técnico de fecha 24.09.2018, expresando que la oferta técnica presentada por la referida firma, obtuvo 87,59 puntos, en base 100 y cumple con todos los requisitos técnicos considerados como obligatorios en el pliego, habiendo cumplido satisfactoriamente con los requerimientos solicitados en el mismo para la contratación de los servicios; y análisis económico de 24.09.2018, del que surge que efectuó la evaluación económica de acuerdo con lo dispuesto  en el pliego, estableciéndose el valor de comparación. Se concluye, que de acuerdo con el informe técnico precedente, la propuesta económica presentada por la citada empresa, es razonable de acuerdo con las condiciones de mercado;
4) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 5.10.2018, manifestando  que, de acuerdo con los resultados derivados de las evaluaciones y teniendo en cuenta el pliego que rigió la convocatoria, sugiere adjudicar el objeto del llamado a la firma INFORMÉDICA S.R.L. & GEOCOM URUGUAY S.A. con intención de consorcio, por ser el único oferente que, respondiendo a los requisitos exigidos, ha superado el juicio de admisibilidad, cumplido los requerimientos técnicos y presentado una oferta conveniente para los intereses y necesidades de la AGESIC;
5) que se agrega proyecto de resolución del Director Ejecutivo de AGESIC adjudicando el objeto de la convocatoria a la referida empresa, por el monto total de hasta $ 15:391.215 IVA incluido y actualizable de acuerdo al Pliego;
6) que constan documentos de: Afectación Nº 000688 de 7.05.2018 y Modificación de la Ejecución Presupuestaria N° 001 de 16.10.2018,  con cargo al Inciso 24, U.E. 002, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 484, Proy 105, Obj Gas 289, por un total nominal de $ 1:176.471 y $ 408.768;  e 
informe de disponibilidad de crédito de fecha 25.10.2018, en el que se expresa que la erogación a realizar asciende a $ 15:391.215 IVA incluido y en cuanto a la ejecución de la contratación y la planificación, la totalidad será consumida de acuerdo con el siguiente detalle: Año 2018: $ 1.585.239 IVA incluido; Año 2019: $ 9:914.940 IVA incluido y Año 2020: $ 3:891.036;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor, la intervención del gasto total de de hasta $ 15:391.215 IVA incluido, discriminado por ejercicio de acuerdo al Resultando 6), previo control de la imputación del gasto al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase los antecedentes.
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